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MEMORTIA DESCRIPTIVA

para una patente de invencidn, por veinte afios, por: » Método de ge-
neracién de vapor ” a favor de T, Torsten R A M E N, de nacionali=

dad sueca, residerte en Orebro (Suecia) 16, Storgatan,-
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El presente invento se refiere a un método para producir
vapor mediante la introduccidn de vapor en una disolucidn apropia-
da de elevado punto de ebullicidn, y la utilizacién del calor desa-
rrollado en la disolucién al absorber el vapor para la generacién
de vapor de presidn y temperatura distintas., Al admitirse el vapor
en la disolucién, ésta es dilufda, Para mantener este proceso en
operacidn continua serd, pues, preciso reconcentmr la disolucién,
¥y se han propuesto diferentes métodos por los que una cantidad de
disolucién correspondiente a la cantidad de vapor absorbido en la
disolucidn en una unidad de tiempo se hace circular a travé€s de una
instalacién de concentracién en la que la disolucidn es concentrada,
por ejemplo, mediante calor suministrado desde fuera, de modo que
la misma cantidad de vapor que ha sido absorbida en la disolucidén

es expulsada de la misma antes de devolverse al aparato de absorcidén
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+a disolucién as{ concentrada.

Se ha propuesto construir el concentrador como caldera de
vapor directamente calentada, y también se ha propuesto concentrar
la disolucién calenténdola indirectamente por medio de vapor de al-
ta presién, conducido a través de un serpentin dispuesto en el con~
centrador,

Debido a que los 1lfquidos de absorcidn propuestos hasta aho
ra tienen un elevado punto de ebullicién y resulta muy diffcil en-
contrar una materia que resista los ataques de tales lfquidos a la
elevada temperatura necesaria, no es posible en la prédctice cons-
truir el concentrador en forma de caldera de vapor con calefaccidén
directa. La construccidn de tal caldera también es dificultada por
la circunstancia de que la caldera tiene gue funcionar a presidn
elevada y que es muy diffcil labrar las aleaciones de acero que po=-
drfan proponerse para su construccidn.

La concentracidn de la disolucién calentdndola indirecta-
mente por medio de vapor de elevada presién tropieza con la iificul
tad de que la presién del vapor ha de conservarse sumamente alta, a
100 atm, y més, para que su temperatura exceda del elevado punto
de ebullicién de la disolucidn, lo que exigirfa un generaddr de va-
por muy costoso y poco cémodo.

Conforme al presen<e invento se propone que la concentra-
cién de la disolucidén en todo concentrador calentado por calor su-
ministrado desde fuera, se efectfe calentando la disolucidn indirec
tamente mediante un 1lfquido que no se descompone y cuyo punto de
ebullicién a la presién atmosférica es mds elevado que el de la diw
solucién empleada y no es inferior a 1752 C,

Bste 1{quido de recalentamiento debe ademds ser relativa-
mente econémico sin ser venenoso ni atacar la materia de que estén
construfdos la caldera y los serpentines.,

Conforme al invento se propone emplear como tal lfquido de

recalentamiento el 6xido difenflico por satisfacer todas las ccndi-

ciones indicadas.
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Los ensayos hechos han demostrado que el éxido difenflico
comercial tiene a la presidn atmosférica un punto de ebullicidn de

‘ alrededor 2602 C, Su punto de ebullicidén fué 2932 C. a la presién
de 1 atm. por encima de la atmosférica, y alrededor de 3132 C, a

5 2 atm. por encima de la presién atmosférica, En la literatura téc-
nica se dice que el 4xido difenflico qufmicamente puro tiene un pun
to de ebullicién de 2882 C, a la presidén atmosférica.
Bl punto de ebullicién del dxido difenflico excede, pues,

ya a presién muy baje del punto de ebullicidn de todas las disolu-

10 ciones que hasta ahora han sido o podrfan ser propuestas para su
empleo en absorber vapor en la transformacidn de cantidades de va=
por. No debe ser preciso emplear presidn mds alta de la de dos atm.
por encima de la atmosférica en la caldera en que se calienta el
éxido difenflico. Unicamente el serpentfn dispuesto dentro del con-

15 centrador necesita construirse de una aleacién de acero de gran ca-
1lidad y resistencia, por estar expresto a los atagues del lfquido
de absorcidn, mientras que las demis partes de la caldera pueden
construirse en la forma corriente de una caldera econdémica de baja
presién. Ya a 2 atm. por encima de la presidn atmosférica el punto

20 de ebullicién del éxido difenflico excede considerablemente de 3002
C. y por lo tanto se propone conforme a este invento como 1lfmite su~-
perior que la presidn de la caldera de 4xido difenflico y de baja
presién no deberd exceder 10 atm. por encima de la presidn atmosfé-

rica.
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Descrito suficlentemente el presente invento lo que se de=-
clara como de novedad é invencidén propia, son las siguientes reivin
dicaciones:

1.- Método de generacidn de vapor mediante la introduccidn

30 de vapor en una disolucidén apropiada y la ntilizacién del calor de=

sarrollado en la mezcla para producir vapor en combinacién con la




16

15

reconcentracién continua de la disolucidén en grado correspondiente
a la dilucidén de la misma debida a la admisidn del vapor, caracte-
rizado porque la concentracién de la disolucidn se efectfa tdtal 0
parcialmente calenténdola indirectamente médiante un 1fquido qug'no
se descompone al seyzhervido y cuyo punto d3 ebullicidn a la presidn
atmosférica es mis elevado que el de la disolucidn, y no es inferior
a 1752 C;

2.- Método conforme al punto 1, zaracterizado por emplear
se el éxido difenflico como lfquido de recalentamiento.

3.~ Método conforme al punto 1 o 2, caracterizado porque
el 1fquido de recalentamiento és evaporado en una caldera de baja
presidén a una presidn que no excede de 10 atm, por encima de 1la pre
sién atmosférica.

4.- Método de generacién de vapor,- Segin se describe y
reivindica en la presente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de cuatro péginas foliadas y escritas

a midquina por una sola cara.

Madrid, a 29 dg'Toviembre de 1935.-
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